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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-052-2018

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 

CONSEJO DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 numeral de la 

República la dirección de la política general del Estado.

CONSIDERANDO: Que los Artículos 12, 15 y 29 de 

a cargo de una responsabilidad general, asignándoles 

la tarea de coordinar las actividades que coadyuven al 

entes desconcentrados, descentralizados o programas y 

demás asuntos relacionados.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 7 de la Ley General 
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que la política, estrategia y 

República y sus acciones se discuten y aprueban por 

CONSIDERANDO: Que la creación, modificación 

organismos o Entidades Desconcentradas, solamente 

POR TANTO,

y  su reforma mediante Decreto Legislativo 266-2013.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Créase el Despacho de Asuntos Jurídicos 

de la República.  Este Despacho tendrá dentro de sus 

Asimismo el Despacho de Asuntos Jurídicos de la 

ARTÍCULO 2.

Gaceta”.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
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